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Presidencia del Gobierno 
•ORDEN de 6 de noviembre de 1970 sobre financiación 

por el Banco de Crédito Local de las aportaciones 
de las Corporaciones Locales a los Planes provincia
les de Obras y Servicios. 
Excelentísimos señores: 
La importancia adquirida por los Planes de Obras 

y Servicios, de carácter predominantemente local o 
provincial, desde su iniciación en 1958, ha puesto de 
relieve la conveniencia de llevar a cabo la ejecución 
de los mismos con la celeridad necesaria, ampliando y 
haciendo más ágiles sus formas de financiación en lo 
q̂ue respecta a las aportaciones que en cada caso ten
gan que hacer las Corporaciones Locales interesadas. 

La escasez de medios económicos por parte de las 
Corporaciones dificulta con alguna frecuencia su apor
tación a los programas de ejecución de las obras o ins
talación de los servicios, por lo que se hace preciso 
arbitrar la fórmula más adecuada para anticipar, en 
nombre y por cuenta de las Corporaciones, las apor
taciones de las mismas. 

El cauce más idóneo de que se dispone para tal 
financiación es el Banco de Crédito Local, a través del 
«ual se viene canalizando la política de ayuda econó
mica a las Corporaciones Locales, apareciendo esta 
Entidad, por su experiencia en la materia, como el 
más indicado instrumento de la financiación que se 
persigue. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con los Ministerios de Hacienda y Goberna
ción, ha tenido a bien disponer: 

Primero. — El Banco de Crédito Local de España 
podrá financiar total o parcialmente la aportación que 
corresponda efectuar a las Corporaciones Locales en la 
ejecución de los Planes de Obras y Servicios de carác
ter local o provincial, de acuerdo con las normas esta
blecidas para la actividad del Banco. 

La financiación comprenderá tanto la aportación mu
nicipal como el anticipo de las contribuciones especia
les que se establezcan por razón de las obras. Dichos 
anticipos se regirán por lo dispuesto en la presente 
Orden, sin perjuicio de la aplicación de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 22 de julio de 1963 con res
pecto a los anticipos que se concierten por otro motivo. 

Segundo.—Los créditos para financiar la aportación 
de las Corporaciones Locales tendrán el carácter de 
operaciones ordinarias a largo plazo y se ajustarán a 
las condiciones establecidas , por el Banco para este 
tipo de operaciones. 

El anticipo de las contribuciones especiales no podrá 
•concertarse por plazo superior al que se haya conce

dido a los contribuyentes para el pago de sus respec
tivas ^cuotas, ni, en todo caso, exceder de cinco anos. 

El importe de los créditos y anticipos podrá frac
cionarse en tantas anualidades como las que hayan 
sido previstas en el Plan de que se trate. 

Tercero.—Se podrán aceptar como garantía especí
fica de la operación, sin perjuicio de las generales de 
las Corporaciones, los productos y rendimientos, en su 
caso, de la obra a realizar o servicio a instalar.. 

Cuarto.—Para el otorgamiento de los créditos y anti
cipos a que esta Orden se refiere, las propuestas de 
realización de obras y servicios de Planes locales o 
provinciales se formalizarán y presentarán de acuerdo 
con lo dispuesto por el Decreto de 13 de febrero de 
1958, Orden de 29 de marzo siguiente y demás normas 
complementarias. 
. La forma de financiación deberá expresarse porme-

norizadamente, haciendo referencia a los siguientes 
extremos: 

a) Aportación del Municipio interesado. 
b) Importe de las contribuciones especiales que en 

su caso hayan de establecerse. 
c) Cuantía del crédito, o anticipo a otorgar por el 

Banco de Crédito Local en relación con cada una de las 
formas de financiación enumeradas en los dos aparta
dos anteriores. 

d) Ayuda o subvención estatal ó de Organismos pú
blicos que se considere necesaria. 

e) En su caso, cuantía de los préstamos otorgados 
por las Cajas de Ahorro de la provincia con aval del 
Banco de Crédito Local, 

Quinto;—Recibidas las propuestas de realización de 
obras provinciales y locales por la Presidencia del Go
bierno, ésta remitirá copia de las mismas al Ministe
rio de Hacienda, para su traslado al Banco de Crédito 
Local a través del Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo. 

El Banco examinará las propuestas y, mediante 
acuerdo de su Comité Ejecutivo, prestará su previa 
conformidad, cuando proceda, a las operaciones de cré
dito contenidas en las mismas. Recaída dicha confor
midad, la aprobación del Plan llevará aparejada la 
concesión de los créditos y anticipos correspondientes 
por el Banco, en las condiciones y términos fijados 
por aquél. 

Sexto. — Las Diputaciones Provinciales podrán con
certar con el Banco de Crédito Local las operaciones 
de crédito necesarias para realizar las aportaciones de 
los Municipios de la provincia previstas en el Plan de 
Obras y Servicios. 

Séptimo.—Aprobado un Plan en los términos previs
tos en el artículo quinto, las Diputaciones Provinciales 
solicitarán la forrñalización de las operaciones de eré-



dito correspondientes, A este efecto remitirán al Banco 
copia literal y certificada del expediente de presupues
to extraordinario aprobado cuando la cuantía del cré
dito fuere superior al millón de pesetas. 

Recibida la solicitud y la documentación a que se 
refiere el párrafo precedente, el Banco formulará el 
oportuno proyecto de contrato, que deberá ajustarse, en 
su cuantía y modalidad, a las condiciones establecidas 
en el Plan y que se adaptará al modelo oficial apro
bado por el Ministerio de Hacienda. 

El proyecto de contrato será conocido y aprobado 
por el Pleno de la Diputación, con el quórum exigido 
por el artículo 780 de la Ley de Régimen Local. La 
Diputación remitirá al Banco certificación literal de 
este acuerdo que servirá de título suficiente para la 
formalización de la operación. 

Octavo.—Se autoriza asimismo al Banco de Crédito 
Local de España para avalar ante las Cajas de Ahorro 
el importe de los créditos que éstas otorguen a las 

Corporaciones para financiar la aportación correspon
diente a las mismas en la realización de los Planes a 
que esta Orden se refiere. El aval se prestará a solí-, 
citud y por cuenta de la Corporación interesada y Sll 
tramitación se ajustará a las disposiciones de carácter 
general que sean aplicables. 

Noveno.—Se amplía con un representante del Banco, 
de Crédito Local de España la composición de la Co
misión Interministerial de Planes Provinciales. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimienta 
y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 6 de noviembre de 1970. 

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y Gobernación. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma
drid» núm. 269, del día 10 de noviembre de 1970. 6039 

GoÉrno Civil lie la proviDtía He tt 
El limo. Sr. Director General de 

Política Interior y Asistencia Social, 
me dice por Circular n.0 11/70 de 
10 de noviembre del corriente, lo 
que sigue: 

"Los estudios realizados con moti
vo de la campaña de prevención de 
accidentes han puesto de manifiesto 
que gran parte de los ocurridos en 
lá explotación de canteras son debi
dos a deficiencias técnicas en peque
ñas explotaciones en las que el per
sonal que efectúa los trabajos suele 
tener escasa formación minera, sin 
los debidos conocimientos técnicos 
sobre taludes, bancadas, uso de ex
plosivos, saneamiento, etc. 

En este tipo de canteras, princi
palmente, sucede que al no ser obli
gatoria la presentación de Planes de 
Labores, las Delegaciones Provincia
les de Industria desconocen en gene
ral el lugar en que radican aquéllas, 
no pudiendo por lo tanto controlar 
los trabajos de explotación y en con
secuencia, ejercer su misión inspec
tora y de asesoramiento técnico. 

En vista de lo expuesto y de acuer
do con lo interesado por el Minis
terio de Industria, ruego a V. E. in
terese a los Alcaldes Presidente de 
los Ayuntamientos de esa provincia, 
remitan a las correspondientes Dele
gaciones de Industria unas relacio
nes de las canteras que se explotan 
en sus municipios, detallando su de
nominación, sustancia explotadá, pa
raje donde se encuentra, nombre del 
titular, número de obreros emplea
dos; y que asimismo remitan suce
sivamente las de nuevas canteras 
cuando en éstas se proyecten traba
jos de explotación. 

En estas relaciones no será preci
so incluir las "canteras industriales", 
a que se hace referencia en el artícu
lo 197 del Reglamento de Policía Mi
nera, de 23 de agosto de 1934, cuyos 
planes de labores son presentados en 
las Delegaciones de Industria". 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento por parte 

de los Sres. Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia. 

León, 23 de noviembre de 1970. 
6038 ^ E l Gobernador CiviL 

Luis Ameijide Aguiar 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Minas de LeÉ 
A N U N C I O 

Rectificación de Minas 
Incoado expediente de rectificación 

de la concesión minera «Demasía a 
Damiana», núm. 7.698, al haber que
dado de manifiesto su superposición 
parcial con motivo de la triangulación 
de la zona de Bembibre, Noceda y To-
reno, se hace saber: 

Que el día 16 de diciembre del año 
en curso darán comienzo las operacio
nes de deslinde de dicha mina, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 103 del vigente Reglamento ge
neral para el Régimen de la Minería. 

León, 20 de noviembre de 1970.—El 
Ingeniero Jefe Acctal. de la Sección de 
Minas, Juan José Oliden. 6029 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
8.a INSPECCION REGIONAL 

V A L L A D O L I D 
ANUNCIO 

Convenientemente autorizada por la 
Superioridad, esta Inspección Regio
nal anuncia la enajenación en pú
blica subasta y por el procedimiento 
de pujas a la llana, de dos lotes de 
material usado correspondientes a ma
quinaria desechada, con arreglo a las 
condiciones técnicas y legales que se 
encuentran a disposición del público 
en el tablón de anuncios del Patrimo
nio Forestal del Estado, Mayor, 83, 
Madrid, y en la 8.a Inspección Regional 
del Patrimonio Forestal del Estado, 
Muro, 4, Valladolid, y en las oficinas 
de este Organismo en esta provincia. 

La subasta tendrá lugar en las ofici
nas de la 8.a Inspección Regional, a las 
12 horas del día 18 de diciembre de 

1970, pudiendo examinarse los mate
riales a subastar en los lugares que el 
pliego de condiciones indica. 

Valladolid, 19 de noviembre de 1970.. 
El Ingeniero Jefe de la 8.a Inspección^ 
(ilegible). 
6035 Núm. 3950. -154.00 pías. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Igüeña 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente núm. 2 sobre suplementos 
de créditos relativos a varias partidas 
correspondientes al presupuesto ordi
nario vigente y presupuestos extraor
dinarios, con cargo al superávit del 
ejercicio económico anterior, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quince 
días hábiles, al objeto de su examen 
por quien lo desee y presentar las re-
clamerciones que se estimen pertk 
nentes, 

Igüeña, 16 de noviembre de 1970.— 
El Alcalde, Dionisio Crespo Blanco. 
5974 Núm. 3912.—99.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 
de noviembre de 1968, y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19 de diciembre de 1969; por im
perio y ordenación de los artícu
los 742 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de! León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu-



lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Molinaseca, 11 de noviembre de 
1970—El Alcalde (ilegible). 5916 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del 2 del actual el 
proyecto técnico redactado por el In
geniero Jefe del Instituto Geológico y 
Minero de la Delegación de León, para 
el sondeo artesiano de un pozo en la 
localidad de Jabares de los Oteros, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales puede ser exa
minado y presentar las reclamaciones 
pertinentes. 

Cabreros del Río, 14 de noviembre 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
5957 Núm. 3905 —88,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduema 

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de 
«Construcción del cementerio de Vi-
Ualis de la Valduema*, se hace públi
co, en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar, en el plazo 
de quince días. 

Villamontán de la Valduerna, 13 de 
noviembre de 1970.—El Alcalde, José 
Rodríguez. 
5961 Núm. 3908.-77,00 ptas. 

1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 7 de no
viembre de 1970. —El Alcalde (ile
gible). 
5833 Núm. 3910—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Torál de los Vados 
Aprobado por la Corporación Muni

cipal el expediente de suplementos de 
crédito núm. 2 del presupuesto ordi
nario vigente, se encuentra expuesto 
al público por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Toral de los Vados, 12 de noviembre 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
5958 Núm. 3907.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Por don Mariano Pellitero Carroce
ra, actuando en nombre propio, se 
ha solicitado licencia municipal para 
establecer la industria de "Taller de 
carpintería", para la construcción de 
muebles de madera, con emplaza
miento en Trobajo del Camino, calle 
Misericordia, continuación. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes por tasas municipales por 
la recogida de basuras de los domi
cilios particulares de Benavides de 
Orbigo, que a partir del día 1.° de 
diciembre próximo y hasta el día 31 
de enero 1971, queda abierto el perío
do voluntario de cobranza en este 
Ayuntamiento de dichas tasas. 

Se advierte a los contribuyentes que 
no satisfagan sus débitos en el período 
indicado, podrán hacerlo hasta el día 
15 de enero de 1971 con el recargo 
del 10 por 100, y pasada esta fecha 
quedarán incursos en el recargo del 
20 por 100 iniciándose el procedimien
to de cobro por la vía de apremio. 

Benavides, 18 de noviembre de 1970. 
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 5991 

* 
* * 

El día 20 de diciembre de 1970, a las 
trece horas, tendrá lugar en la Sala de 
Sesiones de este Ayuntamiento, la 
subasta por pujas a la llana del arrien 
do de los puestos públicos de venta 
y báscula de pesaje en días de mer
cado semanal. 

Tipo de licitación al alza: 85.000 pe
setas. 

Fianza provisional: 1.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 10 por 100 del 

remate. 
Benavides, 18 de noviembre de 1970. 

El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
5991 Núm. 3929 —88.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Por D. Ezequiel Santamarta Re 
güera, en nombre propio, se ha so
licitado licencia para abrir un local 
destinado a Bar, en este Municipio. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, ,a ñn de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante, el plazo de diez días. 

Villamoratiel de las Matas, 13 de 
noviembre de 1970.—El Alcalde (ile
gible). 
5909 Núm. 3866.-121.00 ptas. 

Administración de Justicia 

m i l nmmm DE VULUID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 47 de 

1970, referente a los autos a que se 
hará mérito se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta; en los autos 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Sahagún de Campos, se
guidos entre partes, de una como, de
mandantes por D. Santos San Martín 
Domínguez, D.a María del Socorro San 
Martín Martínez, asistida de su espo
so D. Fortunato Cuenca González y 
D. Antonio Diez Marcos, por sí y 
como representante legal de sus hijos 
menores de edad, José Antonio, Ma
ría Victoria y María de los Dolores 
Diez San Martín, mayores de edad 
y vecinos de Sahagún, representados 
por el Procurador D. Vicente Arranz 
Pascual y defendidos por el Letrado 
D. Camilo de la Red Fernández, y 
D. Santos San Martín Martínez y 
D." Saturia San Martín Martínez 
asistida y con licencia de su marido 
D. José Luis Rodríguez Bajo, ma
yores de edad, y también vecinos de 
Sahagún, que no han comparecido 
ante esta Superioridad por lo que 
en cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, y de otra como deman
dado por D. Florentino Gutiérrez Gu
tiérrez, mayor de edad, casado, labra
dor y también vecino de Sahagún, re
presentado por el Procurador D. José 
Menéndez Sánchez y defendido por 
el Letrado D. Fortunato Crespo Cé-
drún, sobre desahucio de fincas rús
ticas, cuyos autos penden anté este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia que 
con fecha quince de enero de mil no
vecientos setenta, dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
con la sola excepción del pronuncia
miento relativo a las costas proce
sales, el cual revocamos, debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia apelada. No hacemos especial im-
pdsición de las costas causadas en 
ambas instancias. Así por esta nues
tra sentencia de la que se unirá cer
tificación literal al rollo de Sala y 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad de los demandantes y ape
lados D. Santos San Martín Martí
nez y D.a Saturia San Martín Martí
nez, asistida y con licencia de su ma
rido D. José Luis Rodríguez Bajo, lo 


